
PROCESO ORDINARIO 2018-00364 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diecisiete (17) de enero de dos mil veinte 
(2020), en la fecha me permito ingresar al despacho del Señor Juez, el proceso de la 
referencia, informando que el apoderado de la demandante allegó memorial en donde señala 
desconocer dirección de notificación de la Fundación Gestión por Colombia, diferente a la 
que se informó en el libelo demandatorio. Sírvase proveer. 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a quince (15) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que fue allegado certificado 

de la empresa de mensajería, en que informa la imposibilidad de entregar el documento en 

los términos del artículo 291, toda vez que la demandada no reside o labora en el lugar. De 

igual forma, bajo la gravedad de juramento, el demandante manifiesta desconocer otra 

dirección de notificación, por lo que solicita emplazar. En consecuencia, en aplicación de los 

artículos 108 y 293 del C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 

del 21 de junio de 2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos 

legales, se procede a DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO DE FUNDACIÓN GESTIÓN 

POR COLOMBIA – FUNGESCOL. 

Por lo tanto, efectúese la inclusión en un diario de amplia circulación nacional, como La 

República o El Espectador; así mismo, publíquese en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, en los términos de los artículos 293 y 108 del C.G.P y el acuerdo No. PSAA 14-

10118.  

El interesado deberá acreditar la publicación del edicto emplazatorio en prensa para 

proceder a realizar la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADORES AD-LITEM del  

demandado FUNDACIÓN GESTIÓN POR COLOMBIA – FUNGESCOL, a LIDIA 

GALINDO MELO quien se identifica con C.C. 52.158.005 y la T.P. 111.112 del C.S. de la J., 

integrante de la lista interna conformada por este despacho de conformidad con el art 48 

numeral 7 del C.G.P., quien podrá ser notificada en la Carrera 6 No. 11-87 Ofc. 601, Bogotá 

D.C. 

Comuníquese la designación TELEGRÁFICAMENTE y notifíquese la admisión de la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez 

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
 
JDH 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 

ART. 295 DEL C.G.P. 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 049 fijado el DIECISEIS 
(16) de JULIO del año DOS MIL VEINTE (2020). 
 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 
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